	
		Recurso de Revisión:

	
09201/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados

	Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






	Recurso de Revisión:
	04196/INFOEM/IP/RR/2020

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Chapultepec

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega




	Recurso de Revisión:
	09201/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados

	Sujeto Obligado:
	Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de julio de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 09201/INFOEM/IP/RR/2022, 09202/INFOEM/IP/RR/2022, 09203/INFOEM/IP/RR/2022, 09204/INFOEM/IP/RR/2022, 09205/INFOEM/IP/RR/2022, 09206/INFOEM/IP/RR/2022, 09207/INFOEM/IP/RR/2022, 09208/INFOEM/IP/RR/2022, 09209/INFOEM/IP/RR/2022, 09210/INFOEM/IP/RR/2022, 09211/INFOEM/IP/RR/2022, 09212/INFOEM/IP/RR/2022, 09213/INFOEM/IP/RR/2022, 09214/INFOEM/IP/RR/2022, 09215/INFOEM/IP/RR/2022, 09216/INFOEM/IP/RR/2022, 09217/INFOEM/IP/RR/2022, 09218/INFOEM/IP/RR/2022, 09219/INFOEM/IP/RR/2022, 09221/INFOEM/IP/RR/2022, 09222/INFOEM/IP/RR/2022, 09223/INFOEM/IP/RR/2022, 09224/INFOEM/IP/RR/2022, 09225/INFOEM/IP/RR/2022, 09226/INFOEM/IP/RR/2022, 09227/INFOEM/IP/RR/2022, 09228/INFOEM/IP/RR/2022, 09229/INFOEM/IP/RR/2022, 09230/INFOEM/IP/RR/2022, 09231/INFOEM/IP/RR/2022, 09232/INFOEM/IP/RR/2022, 09233/INFOEM/IP/RR/2022, 09234/INFOEM/IP/RR/2022, 09235/INFOEM/IP/RR/2022, 09236/INFOEM/IP/RR/2022, 09237/INFOEM/IP/RR/2022,  09238/INFOEM/IP/RR/2022, 09239/INFOEM/IP/RR/2022, 09240/INFOEM/IP/RR/2022, 09241/INFOEM/IP/RR/2022, 09242/INFOEM/IP/RR/2022, 09243/INFOEM/IP/RR/2022, 09244/INFOEM/IP/RR/2022, 09245/INFOEM/IP/RR/2022, 09246/INFOEM/IP/RR/2022, 09247/INFOEM/IP/RR/2022, 09248/INFOEM/IP/RR/2022, 09249/INFOEM/IP/RR/2022, 09250/INFOEM/IP/RR/2022, 09251/INFOEM/IP/RR/2022, 09252/INFOEM/IP/RR/2022, 09253/INFOEM/IP/RR/2022, 09254/INFOEM/IP/RR/2022, 09255/INFOEM/IP/RR/2022, 09256/INFOEM/IP/RR/2022, 09257/INFOEM/IP/RR/2022, 09258/INFOEM/IP/RR/2022, 09259/INFOEM/IP/RR/2022, 09260/INFOEM/IP/RR/2022, 09273/INFOEM/IP/RR/2022, 09273/INFOEM/IP/RR/2022, 09275/INFOEM/IP/RR/2022, 09276/INFOEM/IP/RR/2022, 09277/INFOEM/IP/RR/2022, 09278/INFOEM/IP/RR/2022, 09279/INFOEM/IP/RR/2022, 09280/INFOEM/IP/RR/2022, 09281/INFOEM/IP/RR/2022, 09282/INFOEM/IP/RR/2022, 09283/INFOEM/IP/RR/2022, 09284/INFOEM/IP/RR/2022, 09285/INFOEM/IP/RR/2022, 09286/INFOEM/IP/RR/2022, 09287/INFOEM/IP/RR/2022, 09288/INFOEM/IP/RR/2022, 09289/INFOEM/IP/RR/2022, 09290/INFOEM/IP/RR/2022, 09291/INFOEM/IP/RR/2022, 09292/INFOEM/IP/RR/2022, 09310/INFOEM/IP/RR/2022, 09311/INFOEM/IP/RR/2022 y 09312/INFOEM/IP/RR/2022, acumulados, interpuesto el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, a las solicitudes de acceso a la información, que se encuentra correlacionadas, 03328/DIFMETEPEC/IP/2022, 03327/DIFMETEPEC/IP/2022, 3326/DIFMETEPEC/IP/2022, 03325/DIFMETEPEC/IP/2022, 03324/DIFMETEPEC/IP/2022,  03323/DIFMETEPEC/IP/2022, 03322/DIFMETEPEC/IP/2022, 03321/DIFMETEPEC/IP/2022, 03320/DIFMETEPEC/IP/2022, 03319/DIFMETEPEC/IP/2022, 03318/DIFMETEPEC/IP/2022, 03317/DIFMETEPEC/IP/2022, 03316/DIFMETEPEC/IP/2022, 03315/DIFMETEPEC/IP/2022, 03314/DIFMETEPEC/IP/2022, 03313/DIFMETEPEC/IP/2022, 03312/DIFMETEPEC/IP/2022, 03311/DIFMETEPEC/IP/2022, 03310/DIFMETEPEC/IP/2022, 03348/DIFMETEPEC/IP/2022, 03347/DIFMETEPEC/IP/2022, 03346/DIFMETEPEC/IP/2022, 03345/DIFMETEPEC/IP/2022, 03344/DIFMETEPEC/IP/2022, 03343/DIFMETEPEC/IP/2022, 03342/DIFMETEPEC/IP/2022, 03341/DIFMETEPEC/IP/2022, 03340/DIFMETEPEC/IP/2022, 03339/DIFMETEPEC/IP/2022, 03338/DIFMETEPEC/IP/2022, 03337/DIFMETEPEC/IP/2022, 03336/DIFMETEPEC/IP/2022, 03335/DIFMETEPEC/IP/2022, 03334/DIFMETEPEC/IP/2022, 03333/DIFMETEPEC/IP/2022, 03332/DIFMETEPEC/IP/2022, 03331/DIFMETEPEC/IP/2022, 03330/DIFMETEPEC/IP/2022, 03329/DIFMETEPEC/IP/2022, 03368/DIFMETEPEC/IP/2022, 03367/DIFMETEPEC/IP/2022, 03366/DIFMETEPEC/IP/2022, 03365/DIFMETEPEC/IP/2022, 03364/DIFMETEPEC/IP/2022, 03363/DIFMETEPEC/IP/2022, 03362/DIFMETEPEC/IP/2022, 03361/DIFMETEPEC/IP/2022, 03360/DIFMETEPEC/IP/2022, 03359/DIFMETEPEC/IP/2022, 03358/DIFMETEPEC/IP/2022, 03357/DIFMETEPEC/IP/2022, 03356/DIFMETEPEC/IP/2022, 03355/DIFMETEPEC/IP/2022, 03354/DIFMETEPEC/IP/2022, 03353/DIFMETEPEC/IP/2022, 03352/DIFMETEPEC/IP/2022, 03351/DIFMETEPEC/IP/2022, 03350/DIFMETEPEC/IP/2022, 03349/DIFMETEPEC/IP/2022, 03388/DIFMETEPEC/IP/2022, 03387/DIFMETEPEC/IP/2022, 03386/DIFMETEPEC/IP/2022, 03385/DIFMETEPEC/IP/2022, 03384/DIFMETEPEC/IP/2022, 03383/DIFMETEPEC/IP/2022, 03382/DIFMETEPEC/IP/2022, 03381/DIFMETEPEC/IP/2022, 03380/DIFMETEPEC/IP/2022, 03379/DIFMETEPEC/IP/2022, 03378/DIFMETEPEC/IP/2022, 03377/DIFMETEPEC/IP/2022, 03376/DIFMETEPEC/IP/2022, 03375/DIFMETEPEC/IP/2022, 03374/DIFMETEPEC/IP/2022, 03373/DIFMETEPEC/IP/2022, 03372/DIFMETEPEC/IP/2022, 03371/DIFMETEPEC/IP/2022, 03370/DIFMETEPEC/IP/2022, 03369/DIFMETEPEC/IP/2022, 03391/DIFMETEPEC/IP/2022, 03390/DIFMETEPEC/IP/2022 y 03389/DIFMETEPEC/IP/2022, respectivamente, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información:

Con fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitudes de acceso a la información pública, a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Ayuntamiento de Metepec, en los siguientes términos: 

Solicitud 03328/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09201/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 19 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico. 
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03327/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09202/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 18 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03326/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09203/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 17 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03325/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09204/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 16 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03324/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09205/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 15 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03323/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09206/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 14 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03322/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09207/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 13 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03321/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09208/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 12 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03320/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09209/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 11 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03319/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09210/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 10 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03318/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09211/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 9 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03317/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09212/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 8 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 033216/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09213/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 7 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03315/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09214/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 6 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03314/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09215/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 5 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03313/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09216/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 4 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03312/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09217/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 3 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03311/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09218/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 2 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03310/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09219/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 1 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03348/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09221/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 8 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”
	
Solicitud 03347/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09222/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 7 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03346/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09223/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 6 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03345/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09224/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 5 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03344/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09225/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 4 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03343/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09226/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 3 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03342/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09227/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 2 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03341/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09228/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 1 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03340/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09229/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 31 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”
 
Solicitud 03339/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09230/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 30 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03338/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09231/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 29 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”	

Solicitud 03337/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09232/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 28 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03336/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09233/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 27 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03335/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09234/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 26 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
           A través del SAIMEX”	

Solicitud 03334/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09235/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 25 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03333/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09236/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 24 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03332/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09237/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 23 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03331/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09238/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 22 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03330/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09239/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 21 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03329/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09240/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 20 de enero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03368/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09241/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 28 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03367/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09242/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 27 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03366/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09243/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 26 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03365/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09244/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 25 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03366/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09245/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 24 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03363/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09246/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 23 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”	

Solicitud 03362/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09247/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 22 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03361/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09248/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 21 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”	

Solicitud 03360/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09248/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 20 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”	

Solicitud 03359/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09250/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 19 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”	

Solicitud 03358/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09251/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 18 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”
 
Solicitud 03357/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09252/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 17 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03356/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09253/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 16 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03355/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09254/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 15 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03354/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09255/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 14 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03353/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09256/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 13 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03352/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09257/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 12 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03351/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09258/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 11 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”
	

Solicitud 03350/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09259/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 10 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03349/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09260/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 9 de febrero de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03388/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09273/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 20 de marzo de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03387/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09274/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 19 de marzo de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03386/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09275/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 18 de marzo de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03385/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09276/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 17 de marzo de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03384/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09277/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 16 de marzo de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03383/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09278/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 15 de marzo de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03382/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09279/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 14 de marzo de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03381/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09280/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 13 de marzo de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03380/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09281/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 12 de marzo de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03379/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09282/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 11 de marzo de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03378/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09281/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 10 de marzo de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03377/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09282/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 9 de marzo de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03376/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09285/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 8 de marzo de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03375/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09286/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 7 de marzo de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03374/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09287/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 6 de marzo de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03373/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09288/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 5 de marzo de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03372/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09289/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 4 de marzo de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03371/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09290/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 3 de marzo de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03370/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09291/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 2 de marzo de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03369/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09292/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 1 de marzo de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03391/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09310/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 23 de marzo de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03390/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09311/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 22 de marzo de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud 03389/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09312/INFOEM/IP/RR/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el documento digitalizado en el que consten las donaciones recibidas el 21 de marzo de 2022, así como el donante y el monto de la donación ya sea en especie o en económico.
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

En fechas nueve y once de mayo del dos mil veintidós, la Titular de la Unidad de Transparencia del DIF de Metepec, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta en los mismos términos e hizo entrega del siguiente documento:

· acta primer sesión extraordinaria Comité de transparencia.pdf. Documento consistente en cuatro fojas, a través de la que el Titular de la Unidad de Transparencia, respondió al solicitante lo siguiente: 
           [image: Texto, Word

Descripción generada automáticamente]
             [image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Word

Descripción generada automáticamente]
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Descripción generada automáticamente]
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III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de información, en términos idénticos:

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.”. (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. Bajo esa tesitura, los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, así como que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. Para lograr lo anterior, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. De la normatividad anteriormente citada se desprende que las Unidades de Transparencia, son las responsables en cada sujeto obligado de la atención de las solicitudes de información que se realicen. El responsable de dicha área funge como enlace entre el sujeto obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente las solicitudes de información. De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del sujeto obligado, es por ello por lo que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada. Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no se advierte se haya llevado a cabo ya que no se observan los turnos correspondientes dentro del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Asimismo, la misma Constitución Política Federal, en su artículo 6º, apartado A, fracción III refiere que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. Por su parte los artículos 17 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios aluden a la gratuidad del procedimiento de acceso a la información. Asimismo, el artículo 173 de la Ley referida, en su fracción II refiere que el procedimiento de acceso a la información se rige por gratuidad del procedimiento. No omito mencionar que no se acredita que la información correspondiente siquiera haya sido remitida a la Unidad de Transparencia, puesto que en la respuesta proporcionada anexan una supuesta acta del Comité de Transparencia en donde, en términos generales autorizan el cambio de modalidad de diversas solicitudes de información, sin analizar por cada una los motivos o supuestos por los cuales se realiza dicho cambio; además, no específica para qué solicitudes aplica el “cambio de modalidad” toda vez que la fecha del acta es previa a la fecha en la que se realizó la solicitud. En tal virtud, el Titular de la Unidad de Transparencia resultó omiso en el cumplimiento de los artículos 53, fracciones II, IV, V, XIII y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por su parte, se establece la posibilidad de cambiar la modalidad de entrega elegida por el particular cuando el caso así́ lo amerite. Esto es, se puede determinar permitir la consulta directa a la información en los casos en que la documentación ya obre en archivos del sujeto obligado pero que para su entrega implique de un análisis, estudio o procesamiento que sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. Deben señalarse claramente los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la información. De tal manera que para que el cambio de modalidad sea válido en términos legales, debe justificarse debidamente que, para hacer entrega de la información solicitada, debe llevarse a cabo un análisis, estudio o procesamiento de documentos, que, además dichas acciones sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. Esto es, deben establecerse claramente las circunstancias fácticas que la información, por su naturaleza, implica para permitir su acceso; debe señalarse el formato en que se encuentra la información, los procesos a los que se encuentra sujeta la misma, y el por qué́ debe ser sujeta a análisis o estudio o la forma en que ésta debe ser procesada para poder ser accesible al particular y entregarse vía electrónica. Deben señalarse claramente los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la información. Bajo esa tesitura, la fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y autentica defensa. Por lo que en el presente recurso de revisión es de observar que de acuerdo a lo establecido por la normatividad vigente y el actuar del sujeto obligado, se desprende que este retrasa el acceso a la información publica solicitada, toda vez que emite una respuesta en la cual, pretende sin motivación y justificación alguna cambiar la modalidad de entrega de la información. En este sentido es importante considerar que el sujeto obligado no niega en ningún momento la existencia de la información requerida, todo lo contrario por lo que en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, el sujeto obligado asume contar con la información requerida. Es así como, no se acredita que el análisis, estudio o procesamiento de que los documentos sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud. Bajo ese tenor, el sujeto obligado no tan solo no remite la información por el medio solicitado, medio que de acuerdo al mismo Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuenta con las capacidades técnicas suficientes para la entrega de información, sino que omite otros medios de notificación como alternativa para satisfacer el derecho de acceso a la información, sin que esta implique un retraso para que el solicitante acceda a la información. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable con el fin de, en su caso, entregar la información solicitada, en versión pública según corresponda, siguiendo el procedimiento y formalidades señaladas en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, Estado de México la entrega de la información solicitada, en los términos descritos en el presente. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a lo previsto por el artículo 222 fracciones I, III, XV y XXI del mismo ordenamiento jurídico.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El veinticinco de mayo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 09201/INFOEM/IP/RR/2022 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

b) Admisión del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo de treinta de mayo del dos mil veintidós, notificado el día hábil siguiente de la misma anualidad, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado.  El Sujeto Obligado, no realizó pronunciamiento alguno, transcurrido el plazo para aportar elementos favorables al ejercicio de su derecho de acceso.

d) Manifestaciones. El particular, no realizó pronunciamiento alguno, transcurrido el plazo para aportar elementos favorables al ejercicio de su derecho de acceso.

e) Acuerdo de Acumulación. Por acuerdo notificado el veintiuno de junio del dos mil veintiuno, se notificó el acuerdo de acumulación de los recursos de revisión 09202/INFOEM/IP/RR/2022, 09203/INFOEM/IP/RR/2022, 09204/INFOEM/IP/RR/2022, 09205/INFOEM/IP/RR/2022, 09206/INFOEM/IP/RR/2022, 09207/INFOEM/IP/RR/2022, 09208/INFOEM/IP/RR/2022, 09209/INFOEM/IP/RR/2022, 09210/INFOEM/IP/RR/2022, 09211/INFOEM/IP/RR/2022, 09212/INFOEM/IP/RR/2022, 09213/INFOEM/IP/RR/2022, 09214/INFOEM/IP/RR/2022, 09215/INFOEM/IP/RR/2022, 09216/INFOEM/IP/RR/2022, 09217/INFOEM/IP/RR/2022, 09218/INFOEM/IP/RR/2022, 09219/INFOEM/IP/RR/2022, 09221/INFOEM/IP/RR/2022, 09222/INFOEM/IP/RR/2022, 09223/INFOEM/IP/RR/2022, 09224/INFOEM/IP/RR/2022, 09225/INFOEM/IP/RR/2022, 09226/INFOEM/IP/RR/2022, 09227/INFOEM/IP/RR/2022, 09228/INFOEM/IP/RR/2022, 09229/INFOEM/IP/RR/2022, 09230/INFOEM/IP/RR/2022, 09231/INFOEM/IP/RR/2022, 09232/INFOEM/IP/RR/2022, 09233/INFOEM/IP/RR/2022, 09234/INFOEM/IP/RR/2022, 09235/INFOEM/IP/RR/2022, 09236/INFOEM/IP/RR/2022, 09237/INFOEM/IP/RR/2022, 09238/INFOEM/IP/RR/2022,     09239/INFOEM/IP/RR/2022,    09240/INFOEM/IP/RR/2022,   09241/INFOEM/IP/RR/2022, 09242/INFOEM/IP/RR/2022, 09243/INFOEM/IP/RR/2022, 09244/INFOEM/IP/RR/2022, 09245/INFOEM/IP/RR/2022, 09246/INFOEM/IP/RR/2022, 09247/INFOEM/IP/RR/2022, 09248/INFOEM/IP/RR/2022, 09249/INFOEM/IP/RR/2022, 09250/INFOEM/IP/RR/2022, 09251/INFOEM/IP/RR/2022, 09252/INFOEM/IP/RR/2022, 09253/INFOEM/IP/RR/2022, 09254/INFOEM/IP/RR/2022, 09255/INFOEM/IP/RR/2022, 09256/INFOEM/IP/RR/2022, 09257/INFOEM/IP/RR/2022, 09258/INFOEM/IP/RR/2022, 09259/INFOEM/IP/RR/2022, 09260/INFOEM/IP/RR/2022, 09273/INFOEM/IP/RR/2022, 09273/INFOEM/IP/RR/2022, 09275/INFOEM/IP/RR/2022, 09276/INFOEM/IP/RR/2022, 09277/INFOEM/IP/RR/2022, 09278/INFOEM/IP/RR/2022, 09279/INFOEM/IP/RR/2022, 09280/INFOEM/IP/RR/2022, 09281/INFOEM/IP/RR/2022, 09282/INFOEM/IP/RR/2022, 09283/INFOEM/IP/RR/2022, 09284/INFOEM/IP/RR/2022, 09285/INFOEM/IP/RR/2022, 09286/INFOEM/IP/RR/2022, 09287/INFOEM/IP/RR/2022, 09288/INFOEM/IP/RR/2022, 09289/INFOEM/IP/RR/2022, 09290/INFOEM/IP/RR/2022, 09291/INFOEM/IP/RR/2022, 09292/INFOEM/IP/RR/2022, 09310/INFOEM/IP/RR/2022, 09311/INFOEM/IP/RR/2022, 09312/INFOEM/IP/RR/2022, al diverso 09201/INFOEM/IP/RR/2022 por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, turnados a esta Ponencia mediante acuerdo tomado por el Pleno de este Instituto en su Vigésima Primera Sesión Ordinaria, celebrada el ocho de junio de dos mil veintidós, por el cual SE DECRETÓ la acumulación de los Medios de Impugnación previamente señalados.

f) Cierre de instrucción. El veintiocho de junio del dos mil veintidós , al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento; sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió, de manera digital y a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX):

Del periodo comprendido del primero de enero al veintitrés de marzo de dos mil veintidós: 
a. Las donaciones recibidas, con el siguiente nivel de desglose:
i. Nombre del donante.
ii. Monto de la donación.
iii. Especificar si la donación fue en especie o en económico.

En respuesta, el Sujeto Obligado, cambió la modalidad de la entrega de la información y la puso a disposición del Particular, de manera presencial en las oficinas de la Unidad de Transparencia en un horario de 8:00 a 16:00, y expresó que en caso de que los solicitantes requieran la reproducción de la información se les expresará el monto a cubrir para la digitalización de estos.

Es entonces, que el Particular, dentro de sus múltiples motivos de inconformidad que expresó en la interposición del Recurso de Revisión, expresó su molestia sobre el cambio de la modalidad de la entrega de la información.	

Es en este orden de ideas, que se considera que la causal de procedencia que en su caso es susceptible a ser analizada en el caso que nos ocupa, es la contemplada en el artículo 179, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el Recurso de Revisión procederá contra -la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El 92, fracción XXXVIII, que establece que los inventarios de bienes muebles e inmuebles en posesión y en propiedad corresponde a una obligación común de Transparencia, de los sujetos obligados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, referente a la entrega de información incompleta.

Conforme a lo anterior, conviene primeramente entrar al estudio del cambio de modalidad hecho valer por el Ente Recurrido, a fin de verificar si el mismo se encuentra fundado y motivado.

Así entonces, al respecto el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de coplas simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

Así, el artículo 158 de la Ley en cita, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para ello, el artículo 174 de la Ley de la materia indica que los costos de reproducción y en su caso de envío para la obtención de la información, deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por los particulares sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al Particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada, cuando los Sujetos Obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

· El tiempo no es suficiente para atender la solicitud en la modalidad elegida, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.
 
Conforme a lo hasta aquí expuesto, es necesario precisar que como razón principal por la cual el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado modificó la modalidad de entrega de la información, es el número de solicitudes de acceso y recursos de revisión por atender durante el primer bimestre del año, razón por la cual, se sobrepasan sus capacidades humanas; lo cual, se ilustra con el siguiente extracto:   
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Por lo anterior, este Instituto advierte que el Sujeto Obligado no señaló de manera fundada y motivada las razones o motivos para tener por válido el cambio de modalidad pretendido, esto, en razón que únicamente manifestó que se sobrepasan sus capacidades humanas, en atención al número de requerimientos de información, así como de Recursos de Revisión por atender; además de advertir que con motivo de la emergencia sanitaria ocasionada por el virus SARS CoV-2 (Covid-19) desarrolla sus actividades con el personal indispensable. 

De lo anterior, se advierte que no son razones suficientes para que este Organismo Garante tenga por válido el cambio de modalidad de la entrega de la información a consulta directa, en virtud  que no se mencionan elementos tales como de manera enunciativa más no limitativa pueden ser, las razones por las cuales la información que da cuenta de las solicitudes de acceso listadas, requieren un análisis o procesamiento de datos, que los recursos materiales no son suficientes, o bien, que los documentos que pueden dar cuenta de la pretensión del Particular, sobrepasan las capacidades del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) así, respecto a la capacidad del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX; de esto último, cabe traer a colación la Resolución del Recurso de Revisión con número 07181/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual la Dirección de Informática de este Instituto, informó que la capacidad máxima para adjuntar un archivo en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es de aproximadamente de 500 megabytes o un equivalente a ocho mil hojas.

Lo anterior, se trae como hecho notorio, con fundamento en el artículo 36 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que la autoridad debe invocarlos, aunque no sean alegados por las partes. Asimismo, en la Jurisprudencia número 2a./J. 103/2007, de la Segunda Sala, publicada en la página 285 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, se establece que los órganos jurisdiccionales pueden invocar como hechos notorios las resoluciones que hayan emitido.

Además, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otros, ha considerado que no resultaba suficiente argumentar una imposibilidad humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que es necesario demostrar otros impedimentos, como que la información se encontrará en un formato diverso a lo solicitado, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por la Solicitante, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros.

Así las cosas, es evidente que el Sujeto Obligado no fundó ni motivó la existencia de un impedimento justificado para dar atención a los requerimientos de información por medio de la modalidad elegida por el Particular; por lo tanto, este Instituto tiene como improcedente el cambio de modalidad en la entrega de la información a consulta directa hecho valer en la respuesta a las solicitudes de acceso a la información referidas en el antecedente primero de esta solicitud.

Una vez que se determinó lo anterior, no escapa de la óptica de este Instituto que si bien, el Ente Recurrido al pretender un cambio de modalidad en la entrega de la información, admitió tácitamente que la misma obra en sus archivos, es necesario delimitar los alcances de las atribuciones de este último a fin de atender la pretensión del Particular, por lo tanto, es necesario delimitar que todas las solicitudes, versan sobre las donaciones recibidas, de las cuales, se requiere que sean las comprendidas del 2 de enero al 23 de marzo del 2022, el nombre del donante, el monto de la donación y la especificación de que si fue aportada donación en especie o en económico.

Sobre la figura de donación, se define por el artículo 7.610, del Código Civil del Estado de México, que establece que la donación es un contrato, por virtud del cual una persona llamada donante, transfiere, en forma gratuita, una parte de sus bienes presentes, a otra llamada donataria quien acepta dicha liberalidad, y existen cuatro clases (pura, condicional, con carga o remuneratoria), en términos del artículo 7.611 del mismo ordenamiento legal:

La donación pura es la que se otorga en términos absolutos; condicional la que depende de algún acontecimiento futuro de realización incierta; la donación es con carga cuando impone algunas obligaciones; remuneratoria la que se hace en atención a servicios recibidos por el donante y que éste no tenga obligación de pagar.

Dentro de estos contratos, identificamos las figuras legales de donante, que es quien otorga un bien de forma “gratuita” a otra, quien los recibe y dispone de ellos, en calidad de donatario; en el caso que nos ocupa, esta pidiendo el nombre de los donantes, el monto de lo donado, es decir, del bien otorgado en forma gratuita y saber, si esta donación fue otorgada en especie o en dinero.

Es entonces, que esta ponencia debe estudiar en un primer aspecto, si el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, tiene la capacidad jurídica para ser donatario en términos de la normatividad municipal que le es aplicable y en un segundo aspecto, si es información que puede ser entregada al Particular.

En un primer lugar, se identifica que de conformidad a la “LEY QUE CREA LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL, DE CARÁCTER MUNICIPAL, DENOMINADOS ‘SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA’”, en su artículo 1, se contempla al Organismo de Metepec, con calidad de Descentralizados.

Esta propia ley, les otorga la posibilidad de recibir donaciones, en términos de su artículo 4°

Artículo 4.- El Patrimonio de los Organismos Públicos Descentralizados Municipales, se integrará con los siguientes recursos: 
I.  Los derechos y bienes muebles e inmuebles que anualmente poseen los Comités Municipales del D.I.F., y que sean propiedad de los Municipios; 
II. El presupuesto que le sea asignado por el Ayuntamiento y que se contendrá anualmente en su presupuesto de egresos, así como los bienes y demás ingresos que el Gobierno del Estado, la Federación o cualquier otra Entidad o Institución les otorguen o destinen; 
III. Las aportaciones, donaciones, legados y las liberalidades que reciba de personas físicas o morales;
IV. Los rendimientos, recuperaciones, bienes, derechos y demás ingresos que le generen sus inversiones, bienes y operaciones; 
V. Las concesiones, permisos, licencias y autorizaciones que les otorguen conforme a las Leyes; y 
VI. En general los demás bienes, derechos e ingresos que obtengan por cualquier título legal.

Es así como se identifica que el DIF de Metepec cuenta con la atribución para recibir donaciones; por la otra parte, identificamos que estas donaciones se otorgan por personas físicas o morales (actualmente denominadas por el Código Civil del Estado de México, en su artículo 2.9 como “personas jurídicas colectivas”).

Personas físicas.
Concepto de persona física y viabilidad 
Artículo 2.1.- Persona física es el ser humano desde que nace y es viable, hasta que muere; a quien se le atribuye capacidad de goce y de ejercicio; y que desde que es concebido se le tiene por persona para los efectos declarados por la ley. 
Es viable el ser humano que ha vivido veinticuatro horas posteriores a su nacimiento o es presentado vivo ante el Oficial del Registro Civil. Restricciones a la personalidad 

Artículo 2.2.- La minoría de edad, el estado de interdicción y las demás incapacidades establecidas por la ley, son restricciones a la personalidad jurídica; con excepción de los incapaces quienes podrán ejercer sus derechos o contraer obligaciones por medio de sus representantes.

Personas jurídicas colectivas.
Concepto de persona jurídica colectiva
Artículo 2.9.- Las personas jurídicas colectivas son las constituidas conforme a la ley, por grupos de individuos a las cuales el derecho considera como una sola entidad para ejercer derechos y asumir obligaciones. Personas jurídicas colectivas 

Artículo 2.10.- Son personas jurídicas colectivas: 
I. El Estado de México, sus Municipios y sus organismos de carácter público; 
II. Las asociaciones y las sociedades civiles; 
III. Las asociaciones y organizaciones políticas estatales; 
IV. Las instituciones de asistencia privada; 
V. Las reconocidas por las leyes federales y de las demás Entidades de la República.

Es en este punto, que se identifica que el donatario recibe un bien en especie o en efectivo y por la otra parte, una persona otorga dicho bien a titulo “gratuito”, sin embargo de las especies de donación se advierte la existencia de obligaciones reciprocas que surgen o pueden surgir de una donación, obligaciones que pueden quedar asentadas en un documento y por ende serían tratadas como de iure y también la posibilidad de crear obligaciones que son pactos de palabra y por ello, pueden ser consideradas como de facto. Es en ese orden de ideas, que considero oportuno la entrega incluso del nombre del donatario, pues, dar el nombre del donatario, permite inhibir actos de corrupción, toda vez que otorga una herramienta para dar seguimiento a las relaciones que derivan de una donación gubernamental.

Sobre esto, es pertinente señalar los alcances que tienen las obligaciones recíprocas cuando se encuentran plasmadas en un contrato y el riesgo que engendra una donación, en temas de corrupción.

· Sobre los alcances de las obligaciones reciprocas plasmadas en las condiciones de contrato. Si la donación es condicional, con carga o remuneratoria, existe una contraprestación, reciproca, aunque no necesariamente proporcional. Esto es, el particular, obtuvo algún beneficio de esa donación y este se encuentra como una condicionante para el otorgamiento del bien. Es en estos términos, que el nombre del donatario cuenta con un interés público de ser conocido.

Por lo que respecta a lo establecido en una donación pura, considero que nos encontramos ante el supuesto del engendramiento de obligaciones que no fueron plasmadas de manera legal en un instrumento jurídico.

· Sobre los alcances de las obligaciones reciprocas que no se encuentran inmersas en el contrato. Como ya se expuso, estas obligaciones, pueden surgir de manera verbal, toda vez que el Código Civil, faculta los contratos de donación de palabra. Es en este orden de ideas, que existe la posibilidad de crear obligaciones para el donatario, que beneficien de manera ilegal a una persona o a un grupo de personas.

Es en este contexto, que visibilizar la corrupción es exactamente lo que da origen a institutos como lo son los órganos especializados en la materia de Transparencia, por lo que, es necesario conocer el nombre del donatario.

Es así, que, si bien los “LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA”, no señalan el nombre del donante como una obligación de transparencia, es información que cuenta con el interés público para ser conocido, para lo que es necesario realizar la prueba de interés público de conformidad a lo señalado en los artículos 3° fracción XXXIV y 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el nombre, es considerado como un dato personal y en ese orden de ideas, existe una colisión de derechos, por una parte el interés público de conocer información que se relaciona o puede relacionar con actos de corrupción y conflictos de interés y por otra parte la protección de los datos personales:

· Idoneidad: Como se expuso, si bien la donación en apariencia es “gratuita”, también existen las donaciones con obligaciones reciprocas, como lo es la condicional, con carga y la remuneratoria, en donde existe o puede existir un detrimento al patrimonio del Sujeto Obligado y por ello, objeto de rendición de cuentas, porque, en una relación de esta naturaleza, puede incluso ser beneficiado más el Particular, que el Sistema Municipal para el Desarrollo de la Familia de Metepec, lo que es evidentemente, contrario a la naturaleza propia de la donación, pero posible, en términos de la legislación Civil, aplicable. Es entonces que la publicidad de la información supera la confidencialidad del nombre, por existir la posibilidad de un beneficio particular, a costa del erario del DIF municipal.

· Necesidad: En el caso que nos ocupa, no existe un menos medio lesivo, toda vez que de manera específica, se quiere corroborar que el Sujeto Obligado, no está haciendo uso indebido de bienes del organismo público, por lo que, conocer el nombre de los donantes, permite dar seguimiento a las contraprestaciones que podrían recibir del DIF municipal y así, determinar sobre la licitud y la buena fe de la donación.

Incluso, permite a los donantes, dar publicidad de su buen actuar y de la rectitud de sus actos, en beneficio de la población, al ser un acto de generosidad.

Aun cuando de los documentos por los que se otorga una donación, no generen una obligación recíproca, esto no los exime de que se generen actos beneficiosos para las partes, aun en beneficio del donante. Dentro de los supuestos originados es la obtención de mejorar plusvalía de terrenos, obtención de información adicional, adquirir beneficios en servicios no estipulados, beneficios para obtener licitaciones gubernamentales, etc.

Asimismo, se identifica la posibilidad de nulificar, revocar o reducir la herencia, por lo que, no publicar el nombre del donante, puede presumir la existencia de actos de corrupción, cuando el Particular o sus descendientes pueden encontrarse en el supuesto de afectar la donación, por el ejercicio de sus derechos civiles, lo que generaría un detrimento al patrimonio del DIF.

· Proporcionalidad: Se considera la existencia de una proporcionalidad pues por una parte se afecta la confidencialidad del donante y por otra, se otorga el beneficio a la población de conocer que no existe una afectación o contraprestación excesiva otorgada por el DIF Metepec, en beneficio del donante. Asimismo, la publicidad protege tanto al donante como al donatario, toda vez que el propio Código Civil del Estado de México, permite nulificar las donaciones (artículo 7.622 y 7.630 del Código Civil del Estado de México), la generación de obligaciones que derivan de la obtención de una donación (7.627), la revocación de la donación (7.631 del Código Civil del Estado de México), la reducción de la donación (7.632 del Código Civil del Estado de México). Esto es, incluso la publicidad del nombre del donante da certeza a las partes para que en caso de que se invoque cualquier derecho, que afecte la donación, la población pueda identificar que es en ejercicio de un derecho civil y no derivado de actos de corrupción.

En este sentido, el nombre del donante cobra relevancia e interés público, pues al hacer identificable al donante, de existir beneficios gubernamentales desproporcionales o bien, a los que no tendría acceso sin una evidente preferencia, darían indicios de actos de corrupción, para un donante o bien para su familia.

Es en este contexto, que el nombre de los donantes, deben ser considerados como información de naturaleza pública. 

Por lo que refiere al monto y a identificar si fue en especie o en económico, se debe establecer que el fin mismo de la donación es el otorgamiento de bienes, los cuales, deben especificar, si son bienes muebles o inmuebles; es así, que la donación, per se debe informar cual fue el bien, que se incorporó al patrimonio del Sujeto Obligado.

Asimismo, de las solicitudes se advierte que el Particular requirió información de fechas que se identifica que podrían ser días inhábiles, sin embargo, toda vez que el Sujeto Obligado no cuenta con un Calendario de Actividades publicado, no es posible identificar si esta información debe o no ser ordenada, por lo que el Sujeto Obligado, deberá pronunciarse al respecto; en este orden de ideas, los días posiblemente inhábiles son los siguientes:

· Solicitud 03339/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09230/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el domingo 30 de enero.
· Solicitud 03338/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09231/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el sábado 29 de enero.
· Solicitud 03332/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09237/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el domingo 23 de enero.
· Solicitud 03331/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09238/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el sábado 22 de enero.
· Solicitud 03325/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09204/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el domingo 16 de enero.
· Solicitud 03324/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09205/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el sábado 15 de enero.
· Solicitud 03318/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09211/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el domingo 9 de enero.
· Solicitud 03317/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09212/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el sábado 8 de enero.
· Solicitud 03311/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09218/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el domingo dos de enero.
· Solicitud 03367/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09242/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el domingo 27 de febrero.
· Solicitud 03366/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09243/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el sábado 26 de febrero.
· Solicitud 03360/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09248/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el domingo 20 de febrero.
· Solicitud 03359/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09250/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el sábado 19 de febrero.
· Solicitud 03353/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09256/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el domingo 13 de febrero.
· Solicitud 03352/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09257/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el sábado 12 de febrero.
· Solicitud 03347/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09222/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el lunes 7 de febrero.
· Solicitud 03346/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09223/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el domingo 6 de febrero.
· Solicitud 03345/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09224/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el sábado 5 de febrero.
· Solicitud 03389/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09312/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el lunes 21 de marzo.
· Solicitud 03388/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09273/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el domingo 20 de marzo.
· Solicitud 03387/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09274/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el sábado 19 de marzo.
· Solicitud 03381/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09280/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el domingo 13 de marzo.
· Solicitud 03380/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09281/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el sábado 12 de marzo.
· Solicitud 03374/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09287/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el domingo 6 de marzo.
· Solicitud 03373/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09288/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el sábado 5 de marzo.
· Solicitud 03370/DIFMETEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 09291/INFOEM/IP/RR/2022, sobre donaciones obtenidas el miércoles 2 de marzo. 

Es así, que, si bien se identifica, que posiblemente no cuente con información ese día, al haber cambiado la modalidad de la entrega de la información en respuesta y no haber emitido pronunciamiento para identificar si obra o no en sus archivos, deberá hacer entrega por la vía indicada de la información o en su caso, pronunciarse sobre no contar con la misma y expresar si son días inhábiles para el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec.

Finalmente, no pasa desapercibido, que el ahora Recurrente, requirió que se diera vista al Órgano Interno de Control o Contraloría, a efecto de que se iniciara un procedimiento de responsabilidades en contra de los servidores públicos que atendieron la solicitud de información; al respecto, en el artículo 36, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley.

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción III, de dicho ordenamiento, son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, el actuar con negligencia, dolo o mala fe durante la sustanciación de las solicitudes de información.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

En el presente caso, este Instituto no cuenta con elementos necesarios para indicar que el actuar del Sujeto Obligado actuó con negligencia, dolo o mala fe al sustanciar la solicitud, pues, el Sujeto Obligado proporcionó información relacionada con lo peticionado; por lo que, no resulta procedente dar vista a la Contraloría en el presente asunto. 

Sin embargo, se dejan a salvo los derechos del Particular, para que dé así requerirlo, presente la queja o denuncia, ante el Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Metepec.

SEXTO. Versión Pública

No pasa desapercibido, que es posible que los documentos que den cuenta de la información que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por tratarse de datos personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

En efecto, cuando los documentos de acceso público pueden contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

Así, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

SÉPTIMO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR las respuestas otorgadas por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, a las solicitudes con folio 03328/DIFMETEPEC/IP/2022, 03327/DIFMETEPEC/IP/2022, 3326/DIFMETEPEC/IP/2022, 03325/DIFMETEPEC/IP/2022, 03324/DIFMETEPEC/IP/2022,  03323/DIFMETEPEC/IP/2022, 03322/DIFMETEPEC/IP/2022, 03321/DIFMETEPEC/IP/2022, 03320/DIFMETEPEC/IP/2022, 03319/DIFMETEPEC/IP/2022, 03318/DIFMETEPEC/IP/2022, 03317/DIFMETEPEC/IP/2022, 03316/DIFMETEPEC/IP/2022, 03315/DIFMETEPEC/IP/2022, 03314/DIFMETEPEC/IP/2022, 03313/DIFMETEPEC/IP/2022, 03312/DIFMETEPEC/IP/2022, 03311/DIFMETEPEC/IP/2022, 03310/DIFMETEPEC/IP/2022, 03348/DIFMETEPEC/IP/2022, 03347/DIFMETEPEC/IP/2022, 03346/DIFMETEPEC/IP/2022, 03345/DIFMETEPEC/IP/2022, 03344/DIFMETEPEC/IP/2022, 03343/DIFMETEPEC/IP/2022, 03342/DIFMETEPEC/IP/2022, 03341/DIFMETEPEC/IP/2022, 03340/DIFMETEPEC/IP/2022, 03339/DIFMETEPEC/IP/2022, 03338/DIFMETEPEC/IP/2022, 03337/DIFMETEPEC/IP/2022, 03336/DIFMETEPEC/IP/2022, 03335/DIFMETEPEC/IP/2022, 03334/DIFMETEPEC/IP/2022, 03333/DIFMETEPEC/IP/2022, 03332/DIFMETEPEC/IP/2022, 03331/DIFMETEPEC/IP/2022, 03330/DIFMETEPEC/IP/2022, 03329/DIFMETEPEC/IP/2022, 03368/DIFMETEPEC/IP/2022, 03367/DIFMETEPEC/IP/2022, 03366/DIFMETEPEC/IP/2022, 03365/DIFMETEPEC/IP/2022, 03364/DIFMETEPEC/IP/2022, 03363/DIFMETEPEC/IP/2022, 03362/DIFMETEPEC/IP/2022, 03361/DIFMETEPEC/IP/2022, 03360/DIFMETEPEC/IP/2022, 03359/DIFMETEPEC/IP/2022, 03358/DIFMETEPEC/IP/2022, 03357/DIFMETEPEC/IP/2022, 03356/DIFMETEPEC/IP/2022, 03355/DIFMETEPEC/IP/2022, 03354/DIFMETEPEC/IP/2022, 03353/DIFMETEPEC/IP/2022, 03352/DIFMETEPEC/IP/2022, 03351/DIFMETEPEC/IP/2022, 03350/DIFMETEPEC/IP/2022, 03349/DIFMETEPEC/IP/2022, 03388/DIFMETEPEC/IP/2022, 03387/DIFMETEPEC/IP/2022, 03386/DIFMETEPEC/IP/2022, 03385/DIFMETEPEC/IP/2022, 03384/DIFMETEPEC/IP/2022, 03383/DIFMETEPEC/IP/2022, 03382/DIFMETEPEC/IP/2022, 03381/DIFMETEPEC/IP/2022, 03380/DIFMETEPEC/IP/2022, 03379/DIFMETEPEC/IP/2022, 03378/DIFMETEPEC/IP/2022, 03377/DIFMETEPEC/IP/2022, 03376/DIFMETEPEC/IP/2022, 03375/DIFMETEPEC/IP/2022, 03374/DIFMETEPEC/IP/2022, 03373/DIFMETEPEC/IP/2022, 03372/DIFMETEPEC/IP/2022, 03371/DIFMETEPEC/IP/2022, 03370/DIFMETEPEC/IP/2022, 03369/DIFMETEPEC/IP/2022, 03391/DIFMETEPEC/IP/2022, 03390/DIFMETEPEC/IP/2022, 03389/DIFMETEPEC/IP/2022 a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos donde conste lo solicitado.
 
Además, de ser necesario deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso de no contar con la información que se ordena entregar, por no haberse generado, bastará con que se expresen los motivos de manera clara y prevista.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante, determinó revocar parte de las respuestas que le notificó el Sujeto Obligado, en virtud que el cambio de modalidad que pretendió hacer valer no cuenta con los elementos necesarios para tenerlo por fundado y motivado, por lo tanto, en atención a su derecho de acceso a la información, se ordenó de ser el caso, la entrega de las documentales que obren en sus archivos que atiendan su pretensión. 

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas otorgadas por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec a las solicitudes con folio 03328/DIFMETEPEC/IP/2022, 03327/DIFMETEPEC/IP/2022, 3326/DIFMETEPEC/IP/2022, 03325/DIFMETEPEC/IP/2022, 03324/DIFMETEPEC/IP/2022,  03323/DIFMETEPEC/IP/2022, 03322/DIFMETEPEC/IP/2022, 03321/DIFMETEPEC/IP/2022, 03320/DIFMETEPEC/IP/2022, 03319/DIFMETEPEC/IP/2022, 03318/DIFMETEPEC/IP/2022, 03317/DIFMETEPEC/IP/2022, 03316/DIFMETEPEC/IP/2022, 03315/DIFMETEPEC/IP/2022, 03314/DIFMETEPEC/IP/2022, 03313/DIFMETEPEC/IP/2022, 03312/DIFMETEPEC/IP/2022, 03311/DIFMETEPEC/IP/2022, 03310/DIFMETEPEC/IP/2022, 03348/DIFMETEPEC/IP/2022, 03347/DIFMETEPEC/IP/2022, 03346/DIFMETEPEC/IP/2022, 03345/DIFMETEPEC/IP/2022, 03344/DIFMETEPEC/IP/2022, 03343/DIFMETEPEC/IP/2022, 03342/DIFMETEPEC/IP/2022, 03341/DIFMETEPEC/IP/2022, 03340/DIFMETEPEC/IP/2022, 03339/DIFMETEPEC/IP/2022, 03338/DIFMETEPEC/IP/2022, 03337/DIFMETEPEC/IP/2022, 03336/DIFMETEPEC/IP/2022, 03335/DIFMETEPEC/IP/2022, 03334/DIFMETEPEC/IP/2022, 03333/DIFMETEPEC/IP/2022, 03332/DIFMETEPEC/IP/2022, 03331/DIFMETEPEC/IP/2022, 03330/DIFMETEPEC/IP/2022, 03329/DIFMETEPEC/IP/2022, 03368/DIFMETEPEC/IP/2022, 03367/DIFMETEPEC/IP/2022, 03366/DIFMETEPEC/IP/2022, 03365/DIFMETEPEC/IP/2022, 03364/DIFMETEPEC/IP/2022, 03363/DIFMETEPEC/IP/2022, 03362/DIFMETEPEC/IP/2022, 03361/DIFMETEPEC/IP/2022, 03360/DIFMETEPEC/IP/2022, 03359/DIFMETEPEC/IP/2022, 03358/DIFMETEPEC/IP/2022, 03357/DIFMETEPEC/IP/2022, 03356/DIFMETEPEC/IP/2022, 03355/DIFMETEPEC/IP/2022, 03354/DIFMETEPEC/IP/2022, 03353/DIFMETEPEC/IP/2022, 03352/DIFMETEPEC/IP/2022, 03351/DIFMETEPEC/IP/2022, 03350/DIFMETEPEC/IP/2022, 03349/DIFMETEPEC/IP/2022, 03388/DIFMETEPEC/IP/2022, 03387/DIFMETEPEC/IP/2022, 03386/DIFMETEPEC/IP/2022, 03385/DIFMETEPEC/IP/2022, 03384/DIFMETEPEC/IP/2022, 03383/DIFMETEPEC/IP/2022, 03382/DIFMETEPEC/IP/2022, 03381/DIFMETEPEC/IP/2022, 03380/DIFMETEPEC/IP/2022, 03379/DIFMETEPEC/IP/2022, 03378/DIFMETEPEC/IP/2022, 03377/DIFMETEPEC/IP/2022, 03376/DIFMETEPEC/IP/2022, 03375/DIFMETEPEC/IP/2022, 03374/DIFMETEPEC/IP/2022, 03373/DIFMETEPEC/IP/2022, 03372/DIFMETEPEC/IP/2022, 03371/DIFMETEPEC/IP/2022, 03370/DIFMETEPEC/IP/2022, 03369/DIFMETEPEC/IP/2022, 03391/DIFMETEPEC/IP/2022, 03390/DIFMETEPEC/IP/2022 y 03389/DIFMETEPEC/IP/2022 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 09201/INFOEM/IP/RR/2022, 09202/INFOEM/IP/RR/2022, 09203/INFOEM/IP/RR/2022, 09204/INFOEM/IP/RR/2022, 09205/INFOEM/IP/RR/2022, 09206/INFOEM/IP/RR/2022, 09207/INFOEM/IP/RR/2022, 09208/INFOEM/IP/RR/2022, 09209/INFOEM/IP/RR/2022, 09210/INFOEM/IP/RR/2022, 09211/INFOEM/IP/RR/2022, 09212/INFOEM/IP/RR/2022, 09213/INFOEM/IP/RR/2022, 09214/INFOEM/IP/RR/2022, 09215/INFOEM/IP/RR/2022, 09216/INFOEM/IP/RR/2022, 09217/INFOEM/IP/RR/2022, 09218/INFOEM/IP/RR/2022, 09219/INFOEM/IP/RR/2022, 09221/INFOEM/IP/RR/2022, 09222/INFOEM/IP/RR/2022, 09223/INFOEM/IP/RR/2022, 09224/INFOEM/IP/RR/2022, 09225/INFOEM/IP/RR/2022, 09226/INFOEM/IP/RR/2022, 09227/INFOEM/IP/RR/2022, 09228/INFOEM/IP/RR/2022, 09229/INFOEM/IP/RR/2022, 09230/INFOEM/IP/RR/2022, 09231/INFOEM/IP/RR/2022, 09232/INFOEM/IP/RR/2022, 09233/INFOEM/IP/RR/2022, 09234/INFOEM/IP/RR/2022, 09235/INFOEM/IP/RR/2022, 09236/INFOEM/IP/RR/2022, 09237/INFOEM/IP/RR/2022,  09238/INFOEM/IP/RR/2022, 09239/INFOEM/IP/RR/2022, 09240/INFOEM/IP/RR/2022, 09241/INFOEM/IP/RR/2022, 09242/INFOEM/IP/RR/2022, 09243/INFOEM/IP/RR/2022, 09244/INFOEM/IP/RR/2022, 09245/INFOEM/IP/RR/2022, 09246/INFOEM/IP/RR/2022, 09247/INFOEM/IP/RR/2022, 09248/INFOEM/IP/RR/2022, 09249/INFOEM/IP/RR/2022, 09250/INFOEM/IP/RR/2022, 09251/INFOEM/IP/RR/2022, 09252/INFOEM/IP/RR/2022, 09253/INFOEM/IP/RR/2022, 09254/INFOEM/IP/RR/2022, 09255/INFOEM/IP/RR/2022, 09256/INFOEM/IP/RR/2022, 09257/INFOEM/IP/RR/2022, 09258/INFOEM/IP/RR/2022, 09259/INFOEM/IP/RR/2022, 09260/INFOEM/IP/RR/2022, 09273/INFOEM/IP/RR/2022, 09273/INFOEM/IP/RR/2022, 09275/INFOEM/IP/RR/2022, 09276/INFOEM/IP/RR/2022, 09277/INFOEM/IP/RR/2022, 09278/INFOEM/IP/RR/2022, 09279/INFOEM/IP/RR/2022, 09280/INFOEM/IP/RR/2022, 09281/INFOEM/IP/RR/2022, 09282/INFOEM/IP/RR/2022, 09283/INFOEM/IP/RR/2022, 09284/INFOEM/IP/RR/2022, 09285/INFOEM/IP/RR/2022, 09286/INFOEM/IP/RR/2022, 09287/INFOEM/IP/RR/2022, 09288/INFOEM/IP/RR/2022, 09289/INFOEM/IP/RR/2022, 09290/INFOEM/IP/RR/2022, 09291/INFOEM/IP/RR/2022, 09292/INFOEM/IP/RR/2022, 09310/INFOEM/IP/RR/2022, 09311/INFOEM/IP/RR/2022 y 09312/INFOEM/IP/RR/2022; en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de esta Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:

Las donaciones recibidas del periodo comprendido del primero de enero al veintitrés de marzo de dos mil veintidós, con el siguiente nivel de desglose:

a. Nombre del donante.
b. Monto de la donación.
c. Especificar si la donación fue en especie o en económico.
 
Además, de ser necesario deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso de no contar con la información que se ordena entregar, por no haberse generado en alguno o algunos días, bastará con que se haga del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA QUINTA ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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*2022, Afio del Quincentenarlo de la Fundacién de Toluca de Lerdo, capltal del Estado de México'
Segundo.- Los solicitantes deberén de presentar una identificacién oficial vigente
para ingresar al edificio y realizar su registro en recepcién, lugar donde le
proporcionaran un gafete de visitante, mismo que debera portar para acceder a
nuestras oficinas.

Tercero.- Los solicitantes deberén ser asistidos en todo momento por una persona
de la Unidad de Transparencia.

Cuarto.- Hacer del conocimiento a los solicitantes sobre las medidas técnicas
fisicas y administrativas para garantizar la integridad de la informacién a consult
siendo las siguientes:

a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto [ integridad .\
del documento consultado, como para proporcionar a los solicitantes las mejores \
condiciones para poder lievar a cabo la consulta directa;

b) Equipo y personal de vigilancia;
) Plan de accion contra robo o vandalismo;
d) Exintores de fuego de gas inocuo;

e) Registro e identificacion del personal autorizado para el tratamiento de los
documentos o expedientes a revisar;

f) Registro e identificacion de los particulares autorizados para llevar a cabo la v

'
w
consulta directa, y O
g) Las demés que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. |
Indicar que para el caso de que los documentos contengan partes clasificadas como

reservadas o confidenciales, el personal de la Unidad de Transparencia, lo hara del
conocimiento de! particular, mostrando fa resolucion debidamente fundada y
motivada, emitida por el Comité de Transparencia.

En caso de que los solicitantes requieran la reproduccion de la informacion, el
personal de la Unidad de Transparencia debera indicarle el monto, es decir, los
derechos que los solicitantes tendran que pagar por la digitalizacion de los
documentos de acuerdo al Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios,
asf como el procedimiento para realizar el pago respectivo, Una vez realizado el
pago de los costos de reproduccién de la informacién, la Unidad de Transparencia
les haré entrega de la misma a los solicitantes.

Por tltimo, se determina que la informacion deberd estar a disposicién de los
solicitantes a partir de la recepcion del presente, y por el plazo minimo de 60 dias
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2022, Afio del Quincentenario de la Fundacién de Toluca de Lerdo, capital del Estado de Mé
habiles, tal y como lo establece el articulo 166 segundo pirrafo de la Ley de
Transparenciay Acceso ala Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios,
que a la letra dice: "La Unidad de Transparencia tendra disponible Ia informacion
solicitada, durante un plazo minimo de sesenta dias habiles, contado a partir de que
los solicitantes hubieren realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual debera
efectuarse en un plazo no mayor a treinta dias habiles”.

ACUERDO SMDIF/CT/004/2022

Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de
Transparencia, que la informacién requerida en las solicitudes de acceso a la
informacién publica sea puesta a disposicion de los solicitantes mediante, Consulta
Directa (In Situ), de conformidad con lo establecido por los articulos primer parrafo,
12,21, 22, 158 primer parrafo, 165 primer parrafo y 166 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, y en términos
de lo anteriormente expuesto

2
RESULTANDO

PRIMERO.- Se ordena a la Unidad de Transparencia notifique la presente
resolucién.

SEGUNDO.- Asimismo se ordena informar a los solicitantes que con fundamento
enlos articulos 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso
ala Informacion Publica del Estado de México y Municipios, cuentaN con un plazo
de quince dias habiles contados a partir de la fecha en que sea nolificado el
presente, para interponer el recurso de revisién contemplado en la Ley en cita.

DIANA MIREYA S JOSE LUIS GONZALEZACEDO
Secretaria del Cghni Vocal del Corhité deXEransparencia
\

FLOR DEL C@NS| MONTELLANO
Responsable-de la Proteggf6n de Datos Personales
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Una vez analizados los argumentos esgrimidos por el Titular de la Unidad de
Transparencia, en relacion a las solicitudes y recursos de revision interpuestos en
el pnmer bimestre del ano en curso, los integrantes de este Comite estiman que la
documentacion con que se daria respuesta a las solicitudes, sobrepasan las
capacidades humanas del Sistema Municipal DIF Metepec, para dar respuesta y
notificar la_informacion a los solicitantes. En_ese _tenor, los integrantes de este
Organo Colegiado determinan que resulta procedente poner a disposicion de los
particulares la informacion que requiere, salvo aquella que sea clasificada como
confidencial o reservada, mediante Consulta Directa (In Situ). Lo anterior con base
a lo establecido por los articulos 11 primer parrafo, 12, 21, 22, 158 primer parrafo y
165 primer parrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica

del Estado de México y Municipios.
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ACTA DE LA PRIMER SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DE METEPEC 2022-2024.

En el Municipio de Metepec, Estado de México, siendo las 16:01 horas del dia
Viernes 25 de Febrero del afio 2022; en cumplimiento a o establecido en el Capitulo
1l articulos 46, 47 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso ala Informacién Pdblica
del Estado de México y Municipios; estando reunidos en la Oficina de Contraloria
del SMDIF Metepec, ubicada en Av. Manuel J. Clouthier No. 70, Fraccionamiento
Izcalli Cuauhtemoc V; los C.C. Fernando Oscar Zapata Navarrete, Titular de la
Unidad de Transparencia y Presidente del Comité de Transparencia; José Luis
Gonzalez Macedo, Responsable del Area Coordinadora de Archivos y Vocal; Diana
Mireya Sandoval Pérez, Titular del Organo Intemo de Control y Secretaria del
Comité; Flor del Consuelo Diaz Montellano, Titular de la Unidad de Informacion,
Planeacién, Programacién y Evaluacién y Responsable de la Proteccion de Datos
Personales; a efecto de llevar a cabo el estudio y analisis del cambio de modalidad
de entrega de la informacion (In Situ) de los soportes documentales con los que se
dara respuesta a las soiicitudes de informacion, presentada por la Unidad de
Transparencia del Sistema Municipal DIF de Metepec.

CONSIDERANDO

En el primer bimestre de la presente anualidad el Sistema Municipal DIF de Metepec
ha recibido un numero inusual de solicitudes de informacion, a través de la

3 plataforma SAIMEX, motivo por el cual, diversas dreas de adscripcion se
pronunciaron en el sentido de que la atencién a cada una de las solicitudes que se
les turnan requieren de realizar la busqueda exhaustiva y razonable de lo solicitado,
asi como realizar una serie de procedimientos como andlisis, estudio y
procesamiento de la informacion, y la verificacion de la misma para evaluar si se
encuentra en los supuestos de clasificacin de reserva o confidencial, y que esas
circunstancias exceden las capacidades humanas de las unidades administrativas
adscritas a este Sujeto Obligado, cabe mencionar que los servidores publicos
encargados de la atencién a las solicitudes, también cuentan con diversas
atribuciones y funciones sefialadas en el Reglamento Interior del SMDIF Metepec
y en el Manual de Organizacion, asi mismo la Unidad de Transparencia, cuenta con

4 una persona adscrita al drea, por lo cual, no se cuenta con una estructura humana
y material para dar atencién exclusivamente a dichas solicitudes.

Aunado a lo anterior, no se omite comentar que ante la emergencia de salud publica
declarada por la Organizacién Mundial de la Salud (OMS) el 30 de marzo de 2020,
por el brote mundial del virus SARS.CoV2 (COVID-19) este 6rgano, como medida
preventiva y de actuacioén, ha desarrollado sus actividades fundamentales con el
personal indispensable.

2 eTEREN O YIRS El . N S - ompe Biem T




image2.png
@ Detalle del Seguimiento de

C @ Arch

= actaprimer sesion extraordinaria Comité de transparencia

Derivado de lo anterior, y siguiendo lo soffalado por el articulo 158 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica dol Estado de México y Municipios,
el Titular de la Unidad de Transparencia, propuso a los integrantes del Comité de
Transparencia el cambio de modalidad mediante Consulta Directa (In situ)

En este sentido, se somete a consideracién del Comité de Transparencia el cambio
de modalidad de entrega de la informacién, con el propdsito de poner a disposicién
de los solicitantes los documentos correspondientes en Consulta Directa, en
términos de lo establecido en los articulos 53, fracciones IV y VII, 158 y 165 Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México Municipios.

Una vez analizados los argumentos esgrimidos por el Titular de la Unidad de
Transparencia, en relacién a las solicitudes y recursos de revision interpuestos en
2 el primer bimestre del afio en curso, los integrantes de este Comité estiman que la
documentacion con que se daria respuesta a las solicitudes, sobrepasan las
capacidades humanas del Sistema Municipal DIF Metepec, para dar respuesta y
notificar la informacion a los solicitantes. En ese tenor, los integrantes de este
Organo Colegiado determinan que resuita procedente poner a disposicion de los
particulares la informacion que requiere, salvo aquella que sea clasificada como
confidencial o reservada, mediante Constita Directa (In Situ). Lo anterior con base
alo establecido por los articulos 11 primer pérrafo, 12, 21, 22, 158 primer pérrafo y
165 primer parrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estado de México y Municipios.

3 Asimismo, se considera oportuno que para brindar una mejor atencion a los
solicitante e debe de considerar en contenido de los numerales Septuagésimo,

Septuagésimo Primero y Septuagésimo Segundo de los Lineamientos Generales

en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacién, asi como para la

Elaboracién de Versiones licas.

Ahora bien siguiendo lo establecido en Capitulo X "DE LA CONSULTA DIRECTA"
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la
Informacién, como para la_Elaboracién de Versiones Publicas y en relacion
articulo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica del

- Estado de México y Municipios, se instruye el siguiente mecanismo para
proporcionar la debida atencién a las solicitudes de informacién recibidas por este
sujeto obligado, siendo el siguiente:

Primero.-La consulta directa de la informacién se llevaré a cabo en las oficinas de
la Unidad del Transparencia, ubicadas en Av. Manuel J. Clouthier no. 70
Fraccionamiento Izcalli Cuauhtémoc V, Metepec, México Los solicitantes deberan
presentarse en la Unidad de Transparencia a partir de la fecha de recepcion del
presente acuerdo, en un horario de 8:00 a 16:00 horas.
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